
MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9197 REAL DECRETO 663/1978, de 2 de marzo, por el 
que se reconoce validez académica oficial, con el 
grado de Conservatorio Elemental, a las enseñanzas 
del Conservatorio de Música de Lugo.

Coa el fin de dar cauce a las necesidades de la enseñanza 
musical en Lugo, atendiendo a la petición formulada por el 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia. Presi
dente del Patronato Pro Música, de acuerdo con el informe del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día dos de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede la validez académica oficla/1, 
con el grado de Conservatorio Elemental de Música, a las en
señanzas del actual Conservatorio de dicha ciudad de Lugo.

Artículo segundo.—Dicho reconocimiento estará condiciona
do al mantenimiento de las enseñanzas mínimas prevenidas 
para el grado elemental por el articulo sexto, tres, del De
creto dos mil seiscientos dieciocho/mil novecientos sesenta y 
seis, de diez de septiembre, de Reglamentación General de 
los Conservatorios de Música.

Artículo tercero.—El nuevo Conservatorio Elemental de Mú
sica de Lugo seguirá dependiendo a efectos económicos y del 
Estatuto de su personal docente del Patronato Pro Música de 
Lugo, pero quedará sometido al régimen común docente de los 
Conservatorios del Estado y de la Inspección General de los 
Conservatorios.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación y Ciencia se 
dictarán las medidas complementarias que puedan ser necesa
rias para la ejecución de este Decreto.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

9198 REAL DECRETO 664/1978, de 2 de marzo, por el 
que se declaran de «interés social» las obras de 
construcción de un nuevo edificio con destino al 
Colegio Mayor «Bidealde», de Bilbao.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros de dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declaran de «interés social», a tenor de 
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecien
tos cincuenta y cuatro- y en los Decretos de veinticinco de 
marzo y quince de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, 
a todos los efectos, excepto el de expropiación forzosa, las 
obras de construcción de un nuevo edificio con destino al Co
legio Mayor «Bidealde», de Bilbao, petición formulada por la 
representación legal de la «Inmobiliaria Vizcaína de Edificios 
Docentes».

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condi
cionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia- 
miento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la des
arrollen.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

 JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

9199 REAL DECRETO 665/1978, de 2 de marzo, por el 
que se declaran de «interés social» las obras de 
construcción de un edificio e instalaciones con des
tino al Colegio Universitario de Lugo.

En virtud de expediente reglamentario y considerando que 
concurren en el mismo las circunstancias previstas en el ar
ticulo primero del Decreto dos mil quinientos ochenta y nue
ve/mil novecientos setenta y cuatro, do nueve de agosto, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia dos de 
marzo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declaran de «interés social», a tenor de 
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, Decreto de veinticinco de mayo de mil no
vecientos cincuenta y cinco y Decreto dos mil quinientos ochen
ta y nueve/mil novecientos setenta y cuatro, de nueve, de agos
to, a todos los efectos, excepto el de la expropiación forzosa, 
las obras de construcción del edificio e instalaciones con des
tino al Colegio Universitario de Lugo, a petición formulada 
por la excelentísima Diputación Provincial de Lugo.

Dichas obras se consideran como de interés social especial
mente cualificado, a los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo catorce del Decreto de veinticinco de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cinco y de la posibilidad de obtención de prés
tamos hasta del 100 por 100 sobre el presupuesto estimado 
protegible por este Ministerio.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Fi- 
nanciamiento de la Reforma Educativa, y disposiciones que la 
desarrollan.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y' ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

limos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de-: 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdlrecclón General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrer en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.


